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No corresponde al Juez Instructor sino al Tribunal”

Correccional pronunciarse” sobre el desisti-
* miento de la. acción penal.

Rccz1rso de nulidad interpuesto ¡mr Segundo Í.Iaquc, cn

la causa que se sigue coulra Justiniano Día:, por

delito contra el lzónor sexual. — Prorcdc de Ca—

jamarca.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

No hay nulidad cn el auto Superior dc_ [$. 49, que

aprobando cl consultado (lc fs. 39 vta.. dá por (lcsí'stida
a Graciela Hcrmelínda T.laque Aliaga (le la dehuncia

por delito sexual contra el lñg'cnícro Justiniano Díaz

Quevedo, interpuesta p0í' el padre de la agraviada don

Segundo M. Llaque. Se trata de una mujer que. al

tiempo (le cometerse el acto delictuoso. tenia ínás de 20

años, y que. al desistirsc, tiene cnmp'lída su mayor edad.

F.ntoííccs estando a lo establecido cn el Art. 313 del Có—

digo de Procedimientos Penales, puede renunciar a'la

acción interpuesta y como no 11:1_x- oposición del Minis-

terio Públito — que por otra parte hb tendría funda-

mento —— 10 procedente es declarar que NO HAY NU—
LIDAD. ¡,,.…

Salvo mejor parecer.

Lima, 4 de noviembre de 1943; ,

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

' " ' Lima, 22 de noviembre de 1943.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal: y con—

siderando: que no corresponde ai—-]ucz Instructor, Sinn

al Tribunal Correccional pronunciarse sobre el desisti—

miento de la acción penal cjercítada_coptra Justiniano

Díaz Quevedo, por delít0'contra el honor sexual, de

acuerdo con lo dispuesto en la segunda parté del artícu—

lo 313 del Código de Procedimientos Penales: declara—

ron NL'I)O el auto recurrido de fs._ 49. su fecha 20 de

setiembre último. en 121 parte que aprueba el consultado

de fs. 39 vta.. su fecha 21 de abril de 1942, c insubsis-x

tente éste: declararon no haber nulidad en cuanto admite
(fl desistimiento formulado por 'la agraviada Graciela

Hcrmclínda Llaquc. & fs. 39 y mandaron sc archive el

expediente: con lo demás que dicho auto contiene: y los

devolvieron. '

Zavala Loaiza. —— Ballón. —- _Velarde Alvarez. —_
Frisancho. — nganamud.

'Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresaní. Secretario.


